
ADT.31-01-2022 

RADICACION: 13001-40-03-007-2021-00117-00   estado 37 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: JOSÉ CARLOS MOLINA PÉREZ 

DEMANDADOS: MARÍA EUGENIA GUERRERO BATISTA y EDITH LEÓN THERÁN. 

 

SECRETARIO: Doy cuenta a la señora juez con el memorial que antecede, informando 

que ha sido agregada al expediente la publicación correspondiente al emplazamiento 

de MARÍA EUGENIA GUERRERO BATISTA y  EDITH LEÓN THERÁN, y  se encuentra vencido 

el término de quince días exigido por el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P. Provea. ─ 

 

Cartagena, 09 de marzo de 2022.                            

 

JAVIER OJEDA FAJARDO 

                                                                                                                                    SECRETARIO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA. Once (11) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial y como quiera que se encuentra surtido el emplazamiento de 

la demandada MARÍA EUGENIA GUERRERO BATISTA y  EDITH LEÓN THERÁN, conforme a 

lo prescrito por el articulo 108 C.G.P, se procederá a nombrar CURADOR AD-LITEM para 

la Litis.  

 

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta la sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, de 

la Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al Curador Ad Litem, los cuales 

deberán ser a cargo de la parte interesada y a órdenes de este Despacho Judicial o 

directamente con el Curador. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. NOMBRAR conforme a lo establecido por el Art. 48 del C.G.P. al doctor: JOSE RAFAEL 

SALAS PARRA, portador de la T.P # 349.894del C.S de la J. como curador Ad Litem de 

MARÍA EUGENIA GUERRERO BATISTA y  EDITH LEÓN THERÁN. El cargo será ejercido 

cuando concurra a notificarse del mandamiento de pago, acto que llevará la 

aceptación de la designación.  

 

2. Señalar como gastos de Curador Ad Litem, la Suma de $400.000 pesos, los cuales se 

encuentran a cargo de la parte interesada. 

 

3. COMUNICAR el nombramiento. ─ 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROCÍO RODRÍGUEZ URIBE.  

JUEZ 
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